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CORRESPONDE EXPTE. 4112-49.348/12 

 

TIGRE, 8 de noviembre de 2012.-  

VISTO:  

Las presentes actuaciones por las cuales la empresa MAVI S.R.L. solicita 
factibilidad de radicación de industria relacionada con el equipamiento para piscinas, en  el 
predio identificado catastralmente como Circunscripción III, Sección D, Quinta 16, 
Fracción I, parcela 13, ciudad de Benavídez, y,   

CONSIDERANDO:  

Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo lo dispuesto por la 
Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, 

artículo 7º de la Ordenanza 1894/96 ,  en su despacho del 11 de septiembre de 2012, cuya 
copia digitalizada se anexa como integrante del presente considerando.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 

Incorpórase el rubro extrusión, inyección, laminación y soplado de 
productos plásticos como rubro permitido en la Planilla General de Usos puesta en 
vigencia por Decreto 2330/06 para la zona R3b exclusivamente en la nomenclatura catastral 
Circunscripción III, Sección D, Quinta 16, Fracción I, ciudad de Benavídez, condicionado 
a: 

a) Cumplimiento de las condiciones ambientales. 
b) Evaluación y decisión del Departamento Ejecutivo, oportunidad en que se 

contemplará posibles restricciones en la proyección de la trama vial y retiros 
reglamentarios correspondientes.  

ARTÍCULO 2.-

 

Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de 
Control Urbano y Ambiental.  

ARTÍCULO_3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría 
de control Urbano y Ambiental. 
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29-11-12 
Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

Carlos Vittor, Secretario de Control Urbano y Ambiental. 
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